
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

FACATATIVÁ 
 

Facatativá, cuatro (4) de septiembre dos mil veinte (2020) 
   

Expediente No.    2016-0164 
Demandante:            ANA ERETH SUESCÚN TORRES 

 Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  
   POLICIA 

  Medio de Control:   REPARACION DIRECTA   
 Asunto:        SEÑALA FECHA AUDICENCIA CONCILIACION 

 

 
Observa el despacho que los extremos que integran este litigio, mediante 
escritos presentados oportunamente interpusieron recurso de apelación 
contra la sentencia proferida el 4 de junio de 2020.  
  
Al respecto, de conformidad con el inciso 3º del artículo 192 del Código el 
Despacho  
  
 DISPONE   

 
SEÑALAR como fecha para la celebración de la audiencia de conciliación 
de que trata el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, el día 21 de septiembre de 2020, a las 
11:15 a.m.    
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 
JUEZ 

 
CCG       
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. 023 de 
fecha: _7 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. En constancia 

firma,             
_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZON  
SECRETARIA 
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